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	Nombre:
	[bookmark: Text1]     CHOOSE AURORA
Programa de Asistencia
Para la Compra de Casa
Solicitud previa

	
	Número de teléfono:
	     

	Domicilio actual:
	     
	
	Número de teléfono alt.:
	     

	
Ciudad actual:
	     
	Estado actual:
	     
	Código postal:
	     

	
Domicilio de propiedad de compra:
	
     
	Ciudad:
	Aurora
	Estado
	IL
	Código postal:
	     

	
Estado de vacancia de la propiedad de compra:
	[bookmark: Check1][bookmark: Check2][bookmark: Check3]|_| Ocupada por propietario |_| Ocupada por inquilino      |_| Vacante
	

	
Correo electrónico:
	     
	Número total de personas que viven en el hogar:
	     

	
Nombre de copropietario, si corresponde:
	     
	

	
Prestamista hipotecario – Nombre de la institución financiera:
	
     

	
Nombre del oficial de préstamos:
	     
	Teléfono del Oficial de préstamos:
	     

	
[bookmark: _Hlk209621152]Tipo de préstamo hipotecario:
	[bookmark: _Hlk210047111]|_|  FHA a 30 años, tasa fija     |_|  Convencional a 30 años tasa fija  |_|  Otro tipo a 30 años tasa fija

	
Precio de compra de propiedad:
	$     
	Ingresos familiares brutos anuales *: 
	$     

	* Incluya TODOS los ingresos, prestaciones y salarios de todas las personas mayores de 18 años que residirán en la propiedad.

	
Pago mensual previsto de la vivienda:
	$      
	Relación deuda-ingresos**
	     % /      %

	** Consulte con su prestamista hipotecario para obtener su relación deuda-ingresos. 



Límites de ingresos según HUD para 2025
El tamaño del hogar incluye a todas las personas que residirán en la propiedad adquirida, independientemente de su parentesco con el solicitante; los ingresos del hogar incluyen los ingresos de todas las personas mayores de 18 años que residirán en la propiedad adquirida. El ingreso total del hogar debe ser igual o inferior a los Límites de ingresos según HUD para 2025 que se muestran en la tabla a continuación.

	Tamaño del Hogar
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	Límite de ingresos $
	100,800
	115,200
	129,600
	143,880
	155,400
	166,920
	178,440
	189,960



Solicitante elegible 
· Los ingresos familiares totales no superan el 120 % de ingresos familiares medios establecido anualmente por HUD.
· Se prevé que la relación deuda-ingreso se ajuste a las directrices del programa (inicio: 25 % - 35 %; final: < 43 %).
· Debe estar al corriente de sus obligaciones con la Ciudad (es decir, sin facturas vencidas).
· Debe declarar vínculos comerciales o familiares con empleados, agentes, consultores, administradores o funcionarios electos o designados, actuales o anteriores, de la Ciudad de Aurora para determinar si existe un conflicto de intereses según las regulaciones federales aplicables.

Tipo de vivienda elegible
· Puede ser una vivienda existente o de nueva construcción ubicada dentro de los límites de la ciudad de Aurora.
· Debe ser una vivienda unifamiliar, lo que incluye condominios, casas adosadas y unidades individuales con cimientos fijos. 
· Debe estar ocupada por el propietario o desocupada al momento de la publicación.
· El/Los solicitantes(s) deberá(n) utilizar la vivienda adquirida bajo este programa como su residencia principal y no podrá(n) alquilarla durante la vigencia del contrato de préstamo.
· Se debe demostrar condiciones seguras e higiénicas, como lo demuestra una inspección de la vivienda. 
· Las viviendas construidas antes de 1978 están sujetas al cumplimiento de la Norma de Viviendas Seguras con Plomo del HUD (Título 24 del Código de Reglamentos Federales, Parte 35) y del Programa de Renovación, Reparación y Pintura con Plomo de la EPA (Título 40 del Código de Reglamentos Federales, Parte 745). Se debe realizar una inspección visual para detectar pintura deteriorada. Si se identifica pintura deteriorada por encima de los niveles mínimos, se debe proporcionar documentación que acredite que se corrigió mediante prácticas de trabajo seguras. Si se identificó y corrigió pintura deteriorada, se requiere la autorización de un inspector certificado. 
· Los honorarios por todos los servicios relacionados para abordar los riesgos de la pintura a base de plomo son responsabilidad del propietario. Se requiere documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos aplicables sobre riesgos de la pintura a base de plomo antes de que la Ciudad emita el pago.

Tipo de vivienda no elegible
· Estructuras multifamiliares (dúplex, tríplex, etc.) cuando se adquiera más de una unidad.
· Viviendas ubicadas en la zona no incorporada de Aurora.
· Viviendas ubicadas en una llanura aluvial.
· Viviendas ocupadas por inquilinos.

Proceso de la solicitud
Presente su solicitud a Choose Aurora con un mínimo de 4 a 6 semanas de anticipación a la fecha de cierre prevista. La aprobación puede tardar hasta seis semanas y depende de la entrega oportuna de la documentación necesaria. Tras la aprobación, se requiere un mínimo de 5 a 7 días hábiles para garantizar que la asistencia se pueda transferir bancariamente para la fecha de cierre.  

Por la presente, reconozco que al solicitar este programa estoy trabajando con un prestamista hipotecario, estoy preaprobado para una hipoteca, tengo un contrato para una propiedad y ya tengo o estoy en proceso de recibir una inspección de la vivienda para la propiedad que compraré. 
	[bookmark: _Hlk202185504]           

	Firma del solicitante                                           Nombre impreso                                              Fecha

            

	Firma del co-solicitante                                      Nombre impreso                                               Fecha




Envíe las solicitudes completas a Adam Grubbs, Asistente Administrativo de la División de Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Aurora: Grubbsa@aurora.il.us. Si tiene alguna pregunta, comuníquese al 630-256-3328.
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